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UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS
UNIVERSIDAD DE CORDOBA

---------- Forwarded message --------- 
De: Maria Clau <claurh01@hotmail.com> 
Date: jue, 13 may 2021 a las 12:13 
Subject: Fwd: APELACION MARTHA PEÑA  
To: Juridica Universidad de Cordoba <juridica@correo.unicordoba.edu.co> 

Favor enviar al Juzgado Tercero Administrativo 

Oener Outlook para iOS

De: Maria Clau <claurh01@hotmail.com> 
Enviado: Thursday, May 13, 2021 12:56:18 AM 
Para: Maria Clau <claurh01@hotmail.com> 
Asunto: APELACION MARTHA PEÑA
 

--  

No imprima este correo si no es necesario, el planeta es cuestión de todos.
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JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA  

Montería- Córdoba  

E. S. D 

 

Expediente No. 23.001.33.33.003.2019.00022 

Medio de control: Ejecutivo 

Ejecutante: MARTHA LUCIA PEÑA FLÒREZ 

Ejecutado: UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

Asunto: Recurso de apelación.  

 

Respetada señora Juez, 

 

MARÍA CLAUDINA RHENALS PADILLA, mayor de edad, identificada con la cedula 
de ciudadanía No.1.067.874.041 de Montería- Córdoba y portadora de la T.P. No. 
232.114 del C.S. de la J, obrando en mi condición de apoderada especial de la parte 
ejecutada, comedidamente concurro ante su Honorable Despacho, con el fin de 
manifestarle que estando dentro de la oportunidad legal respectiva, por este escrito 
presento RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 07 DE MAYO 
DE 2021, en los siguientes términos: 
 
La providencia recurrida repuso el auto de fecha 28 de febrero de 2020, pero, según 
consideraciones oficiosas del Despacho y no con fundamento en lo esbozado por la 
ejecutada. La Juez ordenó librar mandamiento de pago en favor de la señora 
Martha Peña Flórez y en contra de la Universidad de Córdoba, por valor de 
$119.653.122.  
 
No compartimos la decisión referida por cuanto el aquo libra mandamiento de pago 
con base en una liquidación que no sigue estrictamente los parámetros 
establecidos en la sentencia de fecha 23 de junio de 2017, que ordenó la 
indemnización a favor de la señora Martha Peña.  

El título ejecutivo en este proceso es precisamente la providencia de 23 de junio de 
2017, sin embargo, la señora Juez se aparta de las órdenes ahí estipuladas y acoge 
una liquidación que nada dice en relación con los descuentos en ella ordenados. 
Es decir, se está desestimando el título ejecutivo en este caso porque no se le está 
dando cumplimiento como debe ser.  
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Esta entidad fue rigurosa y efectuó estricto cumplimento a la sentencia de fecha 
23 de junio de 2017, es decir, se observó cabalmente cada orden emitida y, en 
consecuencia, no existe saldo pendiente a favor de la señora Martha Lucia Peña 
Flórez, la suma equivalente a la indemnización ordenada fue pagada en su 
totalidad, lo anterior lo demuestran la liquidación realizada y las transacciones 

aportadas.  

Efectivamente, la Universidad de Córdoba fue condenada a pagar a la demandante 
a título indemnizatorio, el equivalente a los salarios y prestaciones dejados de 
percibir, incluyendo aumentos decretados desde la fecha de su desvinculación y 
hasta su efectivo reintegro al cargo, de ser posible. Señaló el Tribunal en sentencia 
de fecha 23 de junio de 2017, que en todo caso tal indemnización no podía ser 
superior a veinticuatro (24) meses; sin perjuicio de las cotizaciones al sistema de 
pensiones que debería hacerse por todo el periodo en que estuvo desvinculada la 
actora. Del valor resultante de la liquidación efectuada, debía descontarse todo lo 
que la demandante durante el periodo de desvinculación, hubiese percibido como 
retribución por su trabajo, emanara esta de fuente pública o privada, como 
dependiente o independiente. (Ver orden contenida en sentencia de fecha 23 de 
junio de 2017 del Tribunal Administrativo de Córdoba aportada por la parte 
ejecutante). 

Para cumplir la obligación estipulada en la sentencia de fecha 23 de junio de 2017, 
la Universidad de Córdoba, profirió las resoluciones 1609 de 11 de abril de 2018 la 
cual ordenó el pago de la indemnización y la 1960 de 19 de junio de 2018 que 
ordenó el reintegro de la actora. (Anexo resoluciones que dan cuenta del 
cumplimiento de la decisión de la providencia mencionada). 

La entidad ejecutada encuentra en sus expedientes administrativos que, esta 
obligación se encuentra cancelada en su totalidad por valor de $45.416.631, como 
producto de la liquidación efectuada, y del descuento por remuneración a su 
trabajo durante el periodo de desvinculación, realizado tal como indicó la 
providencia del Tribunal, y que se puede analizar en los documentos anexos. 
(Anexo resolución 1609 de 11 de abril de 2018, que detalla la liquidación de la 
indemnización). 

Observamos que, en la liquidación en la cual se funda el Despacho para dictar 

nuevo mandamiento de pago no se realiza el descuento por concepto de lo percibido 

con ocasión a las ganancias que la señora Peña Flórez obtuvo durante su 
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desvinculación, sino que, erróneamente se estipula que “al quedar de manera 

expresa en la parte resolutiva que el titulo indemnizatorio está constituido por todos 

aquellos salarios y prestaciones dejados de percibir, incluyendo los aumentos 

decretados, desde la fecha de su desvinculación y hasta su efectivo reintegro al 

cargo, correcto es, que los descuentos a los que se refiere la providencia se efectué 

frente a las sumas causadas en el señalado periodo, y no sobre el periodo 

efectivamente indemnizado, esto es, 24 meses.” Es por ello su Señoría que solicito 

verificar la orden contenida en la sentencia de fecha 23 de junio de 2017, en la cual 

se consignó la forma en que debía hacerse tal liquidación e inclusive los 

descuentos. La cual a juicio de la Universidad de Córdoba es descontar lo percibido 

por la señora Martha Peña Flórez, de la liquidación legalmente efectuada, esto es, 

de la liquidación de los 24 meses. VER DESCRIPCIÓN DE LIQUIDACIÓN EN LA 

RESOLUCIÓN 1609 DE 2018.  

Las obligaciones que se predican a cargo de la Universidad de Córdoba, no existen, 

la señora Juez libró orden de pago por valor de $119.653.122; como consecuencia 

de la liquidación efectuada por su Despacho por el tiempo de 24 meses como 

efectivamente indica la sentencia del Tribunal de fecha 23 de junio de 2017, lo cual 

nos da la razón, sin embargo, se observa que omitió en su operación o liquidación, 

la orden del Tribunal consistente en descontar lo percibido por la señora Martha 

Lucia Peña Flórez, de fuente pública o privada, por valor de $171.352.999, tal como 

manifestó el apoderado de la demandante en escrito de fecha 8 de febrero de 2018, 

(Visible a folio 56 de la demanda). Solo descontó lo pagado por esta entidad, por 

concepto de indemnización correspondiente a los 6 meses, por valor de 

$42.319.315.  

 
SE TRADUCE LO ANTERIOR EN COBRO DE LO NO DEBIDO. Mal podría esta 
Institución que es una entidad vigilada por los distintos órganos de control, 
proceder al pago de una obligación que ya fue satisfecha en su totalidad. 

Las razones expuestas son suficientes para revocar el auto de fecha 7 de mayo de 
2021, por el cual se libró mandamiento de pago en este proceso ejecutivo.  

El Consejo de Estado en múltiples pronunciamientos ha señalado en cuanto a los 
requisitos de forma y fondo de los títulos ejecutivos, lo siguiente:  
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA Consejero 
ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos 
mil siete (2007) Radicación número: 50001-23-31-000-2005-00309-01(32217) 

“las obligaciones ejecutables requieren de demostración documental en la cual se 
advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales, como de fondo. Las 
formales miran que el documento o documentos conformen unidad jurídica; que 
emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el 
juez, o por árbitro etc. Las de fondo, atañen a que de ese o esos documentos, con 
alguno de los orígenes indicados en la norma, aparezca a favor del ejecutante y a 
cargo del ejecutado una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”.  

Por obligación expresa debe entenderse aquella que aparece manifiesta en la 
redacción misma del título, es decir que en el documento (s) que contiene la obligación 
debe constar en forma nítida el “crédito - deuda” sin que para ello haya que acudir 
a elucubraciones o suposiciones; por ello “Faltará este requisito cuando se pretenda 
deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”.  

Por obligación clara: se significa que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 
un solo sentido.  

Por obligación exigible se comprende o traduce aquella que puede 
demandarse por no estar pendiente de un plazo o una condición. Dicho de 
otra forma, tal exigibilidad se debe a la que debía cumplirse dentro de cierto término 
ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se 
señaló término pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo 
que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni 
condición, previo requerimiento.” Subrayas y negritas fuera del texto.  

En auto de fecha treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013). Radicación número: 
25000-23-26-000-2009-00089-01(18057). Consejero ponente: HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BARCENAS, el Consejo de Estado indicó: 

“Como se ve, los procesos ejecutivos cuyo título de recaudo sea una providencia 
judicial pueden iniciarse porque la entidad pública no acató la decisión judicial o lo 
hizo, pero de manera parcial o porque se excedió en la obligación impuesta en la 
providencia. En ese panorama, al juez que conoce del proceso ejecutivo le 
corresponderá, primero, verificar si existe título ejecutivo y si está debidamente 
integrado. Luego, deberá examinar si el título contiene una obligación clara expresa 
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y exigible a cargo de una entidad pública y si la obligación consiste en una prestación 
de dar, hacer o no hacer. En otras palabras: el juez tiene plena facultad para 
examinar no sólo los requisitos formales, sino las exigencias que están relacionadas 
con las condiciones de certeza, exigibilidad, claridad y legalidad del título ejecutivo 
(requisitos sustanciales). El ejercicio de esa facultad cobra mayor importancia 
cuando se trata de un título ejecutivo complejo, por cuanto el juez debe revisar cada 
uno de los documentos que lo conforman para determinar si la parte ejecutada 
incumplió la obligación.” 

La sentencia de fecha 23 de junio de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo 
de Córdoba, no presta mérito ejecutivo, toda vez que las obligaciones allí contenidas 
fueron cumplidas a cabalidad por la Universidad de Córdoba. Este título no es 
actualmente exigible.  

PETICIONES 

Solicito respetuosamente revocar el auto de fecha 7 de mayo de 2021, por el cual 

se libró mandamiento de pago en este proceso ejecutivo. Decretar el levantamiento 

de las medidas cautelares ordenadas. 

ANEXOS 

 

• Resoluciones ordenan cumplimiento de sentencia.  
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones en la Carrera 6 N° 77 – 305, Edificio Administrativo 
Universidad de Córdoba, correo electrónico para notificaciones y/o 
comunicaciones: juridica@correo.unicordoba.edu.co claurh01@hotmail.com 
 
De usted señor Magistrado (a), 
 
Cordialmente, 
 
MARÍA CLAUDINA RHENALS PADILLA 
Abogada Externa Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.C. 1.067.874.041 de Montería 
T.P. 232.114 del C. S. de la J. 
 

mailto:juridica@correo.unicordoba.edu.co































